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La adopción de consultas internas como mecanismo de selección de candidaturas es una 
innovación democrática en la región. Su incorporación en diversos sistemas electorales 
manifiesta la voluntad del ordenamiento legal regional por regular a los partidos y  en 
especial, por democratizar la vida interna de estas organizaciones.  La adopción del 
mecanismo transforma a los partidos en un pequeño sistema de partidos, reglamenta la 
competencia entre las facciones y obliga a los partidos a recurrir a procesos electorales para 
dirimir los conflictos internos. 
 
No obstante, es de esperar que no siempre los partidos tengan interés en la imposición externa 
de reglas a sus comportamientos internos, de allí surge la siguiente pregunta: ¿por qué unos 
sistemas electorales adoptan de forma obligatoria mecanismos internamente democráticos de 
selección de candidaturas y otros no? O en otros términos ¿qué condiciones favorecen la 
incorporación en el sistema electoral del mecanismo de  consulta interna para la selección de 
candidaturas. 
 
La explicación tentativa propuesta es que a mayor institucionalización del sistema de partidos 
y de las organizaciones partidistas, en especial del control del proceso de nominación mayor 
posibilidad de incorporar procesos democráticos de selección de candidaturas legislativas en 
el ordenamiento electoral.  
 
Como unidades de análisis se propone estudiar la adopción de mecanismos democráticos de 
selección legislativa en los ordenamientos electorales de las democracias de Paraguay y 
Uruguay, así como los intentos de reforma fallidos en el caso de Colombia.  
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